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VOCALES: 
 

 Un representante designado por la INTERVENCION DELEGADA en la Consejería de Sanidad. 
 
 Un LETRADO de los Servicios Jurídicos en la Consejería de Sanidad. 

 
 Titular: Un representante de la Subdirección General de Contratación. 

 
 Suplente: Un representante de la Subdirección General de Contratación, de la Dirección General 

de Gestión Económica –Financiera. 
 

SECRETARÍA: 
 

 Titular: Una funcionaria de la Subdirección General de Contratación del SERMAS. 
 

 Suplente: Funcionaria de la Subdirección General de Contratación del SERMAS. 
 

Se podrán incorporar como Asesores técnicos los expertos en las materias relacionadas con el objeto del 
contrato que determine el Órgano de Contratación. 
 

 
 

 
 
 

 
EL VICECONSEJERO DE SANIDAD Y 

 DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
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